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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  22 DE MAYO DE 2024 
 
 
PUNTO PRIMERO.-244/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (8812/24) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 15 de mayo de 

2024. 
 
 
PUNTO SEGUNDO, 245/24 CONTRATACION: ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO DE SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓN COMUNITARIA A 
PERSONAS MAYORES DEL MUNICIPIO. (24833/23) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a la empresa 

ARQUISOCIAL SL (B22183370) con la oferta de 229.065,38 euros IVA 
incluido. Plazo de ejecución de dos años con posibilidad de dos prórrogas 
de un año de duración cada una ellas. 

 
 
PUNTO TERCERO, 246/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE ESTRUCTURA EN 
LA PARCELA T-12 DEL SECTOR DE LA ESTACIÓN. (2869/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a la empresa ARENAS 

JIMENEZ DISEÑO SL con la oferta de económica de 202.610,45 euros, IVA 
incluido. Plazo de ejecución de tres meses constados a partir de la firma 
del Acata de comprobación del replanteo.  

 
 
PUNTO CUARTO, 247/24 CONTRATACIÓN: SOLICITUD DE 

CESIÓN CONTRACTUAL DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PARA LA 
APERTURA AL PÚBLICO DE LA PISCINA MUNICIPAL. (970/24) 

 
Se desestima la solicitud de cesión contractual solicitada por 

MISTRAL 2010 SL. 
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PUNTO QUINTO, 248/24 CONTRATACIÓN: MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES, JARDINES Y 
ZONAS VERDES. (14774/21) 

 
Se aprueba el expediente de modificación del contrato consistente 

en la inclusión del “Parque de los Héroes”, según lo previsto en los 
Pliegos del contrato y de acuerdo con el art. 204 de ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  

 
 
PUNTO SEXTO, 249/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE AISLAMIENTO TÉRMICO Y 
CLIMATIZACIÓN DEL PABELLON B DEL COMPLEJO DEPORTIVO 
MUNICIPAL LORENZO RICO (7852/24) 

 
Se aprueba el expediente de contratación junto con el proyecto de 

la OBRA DE INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN EN PABELLÓN DEPORTIVO 
CON INSTALACIÓN ELÉCTRICA ASOICADA Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 
EN EL PABELLÓN B DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL LORENZO 
RICO. Procedimiento abierto simplificado y tramitación ordinaria. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO 250/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Nº 
20 (9216/24). 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas nº 20/2024 

cuyo importe total asciende a 212.399,04 euros. 
 
 
PUNTO OCTAVO 251/24 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: 

RESOLUCIÓN RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR 
DAÑOS SUFRIDOS A CONSECUENCIA DE CAIDA EN ALCANTARILLA DEL 
Pº DE LA ESTACIÓN, Nº 25. (24681/23) 

 
Según propuesta se desestima la Reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial presentada por los daños sufridos a consecuencia de caída en 
una alcantarilla del Pº de la Estación nº 25.  

 
 
PUNTO NOVENO 252/24 CONCEJALÍA DE CALIDAD Y 

MANTENIMIENTO DE LA CIUDAD Y EDIFICIOS PÚBLICOS: 
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APROBACIÓN DEFINITIVA DEL CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS DE 
ALCOBENDAS, COLMENAR VIEJO Y SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, 
CANAL DE ISABEL II Y CANAL DE ISABEL II S.A., MP. (4903/24) 

 
Se aprueba definitivamente el Convenio según los términos 

establecido. 
 
 
 
El Vicesecretario, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 

 
Firmas, fecha  y CSV al margen 
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